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Suscripciones.-Capital. 
A60,150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

franqueo concertado
N ú m. 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
pagos por3 pesetas líiS 

adelantado.

FrtsWiitía del IMiermi
ORDEN de 13 de marzo de 

1961 por la que se modifica 
el articulo 20 del Reglamento 
de 31 de julio de 1,952 que 
regula las condiciones de Id 
leche destinada al abasto. Pú
blico jj de las Centrales Le
cheras.

Excelentísimos señores: .
El concepto de “leche esterili

zada", sin otros adjetivos, corres
ponde, de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de Centrales Le
cheras, de 18 de abril de 1952, 
y Reglamento Para su aplicación, 
de 31 de julio del mismo año, al 
producto que partiendo de la le
che natural reúna las caracterís
ticas fijadas en el artículo 3.° del 
mismo Reglamento,' y concreta
mente en su composición ha de ' 
tener un Porcentaje mínimo de 3 
por 100 de materia grasa.

Pero habiéndose Producido al
gún equívoco en el comercio de 
aquélla y de otras clases de leche, 
$e estima conveniente que el con
sumidor tenga conocimiento exac
to del tipo de Leche Esterilizada 
Rué, por exigencias de determi
nados regímenes alimenticios, 
Pueda tener Procentajés grasos 
-u eriores al tres por ciento ; man
iéndose lo dispuesto respecto 

e lo» restantes tipos de leche, 
RUe no Pueden ser objeto de de- 

ucción alguna, a Pretexto de su

poner que aquel porcentaje Per
mite disminuir la riqueza grasa, 
del Producto natural, que a su vez 
debe llegar a las Centrales Le
cheras sin ninguna clase de adi
ción y deducción de los elemen
tos que la comPonen.

En su consecuencia, esta Pre
sidencia, a Propuesta de los Mi
nisterios de la Gobernación y de 
Agricultura ha tenido a bien dis- , 
Poner:

FJ artículo 20 del Reglamento 
Por el que se regulan las condi
ciones- de la leche destinada al 
abasto público y de las Centrales 
Lecheras, aprobado Por Orden 
conjunta de los Ministerios de la 
Gobernación y de Agricultura de 
31 de julio de 1952, queda mo
dificado y redactado como sigue:

“Artículo 20.—La Leche Es-_ 
terilizada cumplirá ineludiblemen
te con las siguientes condiciones:

a) ¡Partir de la natural con 
las características fijadas en el 
artículo 3.°, excepto el tiempo de 
reducción, que será de tres horas 
como mínimo.

b) Las operaciones Previas a 
la esterilización, de limpieza de la 
leche Por filtro o .centrífuga, de 
hómogeneízación y envasado en 
botellas limpias, asépticas, de cie
rre hermético y capacidad máxi
ma de un litro.

c) Llevar en forma clara e 
ineludible el nombre del Centro 
esterilizador en el cuerPo de la bo
tella, el mes y año en que se ha 

efectuado la esterilización en el 
cierre de la misma, y en el cierre 
c en el cuerpo del envase la indi
cación de Leche Esterilizada.

Se admite la venta de leches 
esterilizadas que hayan sido nor
malizadas a Porcentajes grasos in
feriores al 3 Por 100, siempre que 
cumplan, además de las condicio
nes anteriores, con la siguiente:

d) Llevar, en forma clara e 
indeleble, en el cuerPo de la bo
tella la indicación de “Parcial
mente desnatada” seguida del co
rrespondiente porcentaje graso, 
cuando éste sea del 1 Por 100 o 
esté comprendido entre dicho va
lor y el 3 Por 100, o simplemente 
la indicación de “Desnatada” 
cuando sea inferior al 1 por 100."

Lo que comunicó a W. EE. 
Para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE. mu
chos años.

Madrid, 13 de marzo de 1961. 
Carrero.
Excmos. Srés. Ministros de x la 

Gobernación y de* Agricul
tura.

IIIMSTEBIO DE IA DOBIDMWi
ORDEN de 11 de marzo, de 

1961 por la que se regula el 
transpórte de viajeros en iho- 
tociclos sin sidecar o carro la
teral.

Ilustrísimos señores:
La Orden del Ministerio de
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Industria de 7 de diciembre de 
1955, dictada Para la aplicación 
del Decreto de lá Presidencia del 
Gobierno de 21 de octubre de 
igual año, Previno las condiciones 
que han de reunir las motocicle
tas Para Poder transportar simul
táneamente y, como máximo, dos 
Personas cuando, no se hallen pro
vistas de sidecar o carro lateral.

Entre los requisitos exigidos 
está el de dos rePosaPiés, en los que 
el viajero deberá aPoyar cada 
uno de fcT"pies como medida de 
máxima estabilidad adecuada a la 
estructura del vehículo, que Por su 
condición de automóvil de la pri
mera categoría C) se halla sujeto 
a las Prescripciones generales que 
Para los mismos establece el Có
digo de la Circulación.

Ante la inconcreción que sobre 
la carga transportable en dicha 
clase de vehículos existe en el 
mencionado Código, la Orden 
al comienzo referida y desarro- 

- liada Por la de 3~ de febrero de 
1956 puntualiza la forma inex
cusable en que han de transpor
tarse viajeros en los motociclos y 
de -sus Preceptos se infiere que en 

-Jos no Provistos de sidecar el via
jero que acompaña al conductor 
ha de ir necesariamente a horca
jadas, utilizando los dos rePosa- 
piés exigidos y evitando con ello 
el evidente Peligro que se produ
ciría en otro caso Por la inestabi
lidad del viajero y desequilibrio 
Para la conducción, especialmen
te al circular a grandes velocida
des Por vías interurbanas.

Más no cabe desconocer por 
otra parte, que el extendido uso 
de los motociclos como vehículos 
utilitarios sustitutorios en los nú
cleos urbanos de los. medios de 
transporte colectivo ha creado 
una situación dentro de la que se 
Producirían hondas Perturbaciones 
si se exigiera en todo momento la 
observancia de las normas antes 
aludidas, tanto más cuanto que 
la peligrosidad dimanante de la 
forma de ir el Pasajero es mucho

menor en circulación urbana por 
la escasa velocidad a que forzo
samente ha de circularse.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio disPene;
1. " En los motociclos no Pro

vistos de sidecar sólo Podrá Jle-
. varse pasajero cuando en sus Per
misos de circulación conste la ne
cesaria autorización expedida al 
haber sido reconocido Para la ma- 
tricülación-o, Posteriormente, una 
vez dotado el vehículo de los dis
positivos necesarios.

2. ° ; El viajero que transponte 
el conductor de un motociclo sin 
sidecar, cuando circule Por vías 
interurbanas, deberá ir a horca
jadas y con los pies apoyados en 
los rePosaPiés laterales del moto
ciclo.

3. ° En las vías que constitu
yan el casco urbano de una Po
blación, se autorizará, Por excep
ción, que el viajero transportado 
no adopte la Postura a que se re
fiere el aPartado anterior.

4. ° Las infracciones a los Pre
ceptos anteriores serán sanciona 
das conforme el artículo 60 del 
Cjódigo de la Comulación, a me
nos que Por las circunstancias que 
concurran, calificadoras de extre
ma gravedad, se aprecie conduc
ción temeraria a los efectos del 
artículo 18 del repetido Código.

5. ° Eit los casos en que el 
iúmero o colocación de los pasa 

jeros Provocara la inestabilidad 
del motociclo u otras situaciones 
que hicieran Peligrosa su circula
ción los Agentes dé la autoridad 
Podrán impedir ésta en tanto que 
el transporte de viajeros no se 
acomode a las Prevenciones esta
blecidas.

6. ° La presente Orden entra
rá en vigor el'día 15 de abril Pró
ximo.

Lo digo a V. I. Para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 11 de marzo de 1961. 
Alonso Vega.

GOBIERNO CITO
Secretaría General 

C I R CU L A R
El Excmo. Sr. Ministro de h 

Gobernación: en Circular telegrá
fica, dice a este Gobierno Civil, 
lo que sigue:

“Circular .telegráfica núm. & 
del año 1961.—Desde las doce 
horas del Jueves Santo, día 30 
del actual, hasta la una hora del 
domingo de Resurreción día 2 
del Próximo mes de abril, deben, 
suspenderse espectáculos Públicos 
incluso cabarets, sin más excep
ción que algún concierto sacro u 
otros actos de índole análoga.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y más exac
to cumplimiento.

Burgos, 23 de marzo de 1961. 
EJ Gobernador civil, Servando 
Fernández-Victorio y Camps.

DELEGflCIOIi PHOVIHClfll DE flBflSTEEIMlElim
Y TBflMSPOBTES DE BUHOOS

Circular número 23/61
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el articu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado», 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio- I 
nan, durante la semana com
prendida entre . los días 27 de 
los corrientes al 2 de ábril pró
ximo.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7*50 pesetas kilo; al 
público, 9*00..

Peras, 9'00 y 11*00.
Acelgas, al público, 2*70.
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Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

a) público, 2*50.
Coliflor, 3 00 y 4*20.
Cebollas, 3*50 y 4*20.
Lechugas, 3'00 y 3'70.
Zanahorias, 4'00 y 5*00
Ea estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im- 
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 

Jijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
ticulo o grupo de artículos de 
que se trate, y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportesy Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen...

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge. 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
Peí Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
egisláción de Abastecimientos, 

tomo II) y 701, de 15 de noviem- 
b'e de 1948 (B. O. del Estado, 
numero 325, del 20).

Derogación
la entrada en vigor de la 

Presente Circular quedará de- 
r°gada la Circular de esta Dele
gación Provincial, núm. 22-61, 

•e 7de corrientes, «Boletín Qfi- 
a * de la provincia, número 65, 

de 183-61. -

I Burgos, 24 de marzo de 1961. 
El Gobernador Civil," Servando 
Fernández Vicíorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Edicto
Don José Luis Olías Grinda, 

Magistrado, Juez del Juzga
do de Primera Instancia nú
mero uno^de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber: Que en los autos’ 
de juicio ejecutivo, seguidos en 
este Juzgado Por D. Florentino 
de López González, mayor de’ 
edad, industrial y vecino de Bur
gos, contra D. Antonio Prieto 
del Barrio, mayor de edad, co
merciante, y vecino de Fermosé- 
lle (Zamora), se ha acordado 
sacar a pública subasta, Por tér
mino de ocho días, los bienes 
muebles y frutos embargados al 
demandado, para cuyo acto se 
señala el día diez de abril" Pró
ximo, a las doce de su mañana, y 
la que tendrá' lugar, simultánea
mente, en . el Juzgado de Bermi- 
11o de Seyago, Partido judicial 
del domicilio del demandado, con 
arreglo a las condiciones que lue
go se expresarán:

Bienes que se -subastan
Un aParato de radio, marca 

“Ondina”, de cinco lámparas, con 
su voltímetro, ambos en buen es
tado de funcionamiento. Tasado 
en 2.100 pesetas.

Una bomba trasvasar vinos, de 
mano, en buen estado, con sus 
accesorios de gomas de aspiración 
e imPulsusión, marca “Francisco 
Seguí y Cía.”.—Alcoy, S. A., 
en buen estado. Tasada en 4.000 
Pesetas.,
- Dieciséis mil litros de vino tinto 
del País, de medio color, de 11 
grados aproximadamente, deposi
tados en una cuba de cemento sita 
en la casa donde habita el de
mandado en Fermollese. Tasados- 
en 56.100 pesetas.

Para tomar parte en la subas
ta, es requisito-indispensable que 
los Imitadores consignen en la me
sa del Juzgado el diez por cien
to de la tasación de los bienes en 
que tomen Parte, sin cuyos requi
sitos, no Podrán ser admitidos.

Que puede hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, haciéndo
lo así constar en el acta de la su
basta.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
Partes del Precio de la tasación.

Que los bienes subastados, se 
encuentran depositados en don 
Agustín Prieto del Barrio, en la 
calle Morelina,-núm. 2, en Fer- 
moselle.

Dado en Burgos, a catorce de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

ii4i.D-216‘i5

Briviesca
Anulación de requisitoria
Por la Presente se deja sin 

efecto la requisitoria publicada 
en el “Boletín Oficial” de esta 
Provincia, de fecha 28 de octubre 
del Pasado año, con referencia al 
súbdito francés Georges di Mar- 
tino, de 45 años,-casado y con re
sidencia en Khouribga (Marrue
cos).

Briviesca, 21 de marzo de 
1961. — El Secretario judicial, 
ilegible.

Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Miran

da de Ebro
Por el presente se hace saber: 

Que en cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad, se 
ha procedido por la Junta de 
Expurgo, constituida en este 
Juzgado, a la declaración de 
inutilidad de los asunto archi
vados en el mismo que a con
tinuación se relacionan:

l.°  Todos los procedimien-
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tos de carácter criminal, excep
to las ejecutorias desde el año 
1923 al l.° de enero de 1944 en 
los que no hubo declaración de 
derechos de orden civil distinta 
de la mera indemnización de 
daños y perjuicios.

2. ° No se expurgó ningún' 
asunto de índole social por no 
existir ninguno.

3. ° Toda la documentación 
de carácter gubernativo como 
son: Actas de visitas al Regis
tro Civil antiguas; Estadísticas; 
Exhortos de carácter gubernati
vo cumplidos; Periódicos oficia
les y demás que ya no tienen 
trauscedencia alguna.

4. ° Asimismo y teniendo en 
cuenta la Orden de expurgo de 
la Subsecretaría de Justicia del 
13 de mayo de 1954, que orde
naba el expurgo de todos aque
llos procedimientos que con 
arreglo a las Leyes civiles, pe
nales o disposiciones de orden

' administrativo hubieran sido in- 
coadosantes del 1.° de enero 
de 1923, con excepción de los 
que por su resonancia histórica 
o jurídica deben ser conserva
dos, se procedió al expurgo de 
todos los que quedaban de ca 
rácter civil hasta dicho año 
1923, sin excluirse ningún pro
cedimiento de dichos años, ya 
que d 1 examen que se hizo no. 
aparece pueda tener ninguno 
de ellos *al carácter histórico o 
jurídico.

Se hace público para que los 
que se crean interesados pue
dan recurrir dentro de los quin 
ce días siguientes a la publica
ción de este edicto ante este 
Juzgado a los efectos de lo dis
puesto en el articulo 13 del De
creto de 29 de mayo de 1911.

Dado en Miranda de Ebro, a 
21 de marzo de 1911.—El Juez, 
José María Romera.—El Secre
tario, Alfonso Alvarez.

ANUNCIOS OFICIALES
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierna
Se Pone en conocimiento de 

todos los que hayan comparecido 
ante esta Audiencia Provincial 
en concePto .de testigos ó Peritos, 
durante el año 1960, y no hayan 
Percibido las dietas correspondien
tes, podrán verificarlo, Personán
dose en la Secretaría de Gobier
no de esta Audiencia, hasta el 
día uno de abril Próximo inclusi
ve, todos los días laborables de 
once a catorce, con el documento 
que acredite su Personalidad, y 
en caso de que envíen autoriza
ción Para que cobre otra persona 
en su nombre, la extenderán Por 
duplicado y garantizada su firma 
con el visto' bueno del Juez mu
nicipal, Comarcal o de Paz del 
Pueblo de su residencia.

Burgos, 22 de marzo de 1961. 
El Secretario de Gobierno, An
tonio Vitoria Galiana.

Tribunal Provincial 
ile lo Coniencloso-Adininisiraiivo

Por el Procurador don Tomás 
Berrueco Quintanilla, en nombre 
y con Poder de don Antonio Gó
mez Feria, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencio- 
so-administrativo contra el acuer
do adoptado Por el Ayuntamien
to de Quintanar de la Sierra, de 
fecha 31 de diciembre de 1960, 
que excluyó al recurrente de la 
lista de beneficiarios de aprove
chamientos ' forestales de dicho 
municipio.

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley de esta Ju
risdicción, se publica este anuncio 
Para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el asunto 
y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos, 15 de marzo de 1961. 
El Iltmo. Sr. Presidente, ilegible.

1.14o .D-76'10

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

De conformidad con la Base 
10.a de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio sobre solares sin 
edificar, ajustada al articulo 499 
y siguientes de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 
24 de junio dé 1955 y, disposi
ciones concordantes, se expone 
al público por plazo de 15 dias 
hábiles, el avance de registro, 
en el que se señala el emplaza
miento, propiedad, superficie y/ 
valoración de los solares sin 
edificar existentes en la ciudad, 
a los efectos'de que las perso 
ñas interesadas puedan recia 
mar únicamente contra la va
loración de los mismos.

Miranda de Ebro, 20 de marzo 
de 1961.—El Alcalde, José María 
Aragües.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

En cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el artícu
lo 790, párrafo 2.°, de la Ley de 
Régimen Local, se hace público 
hallarse de manifiesto en la In
tervención Municipal los expe
dientes de las cuentas de los 
Presupuestos ordinarios, del 
Servicio Municipal de Aguas y 
de la Administración del Patri
monio, correspondientes tocios 
ellos al ejercicio de 1960, con 
los justificantes y el dictamen 
de la Comisión Municipal Per
manente.

El plazo de exposición es el 
de quince días, a partir del si
guiente al de la publicación de | 
este aniincio en el «Boletín Ofi
cial. de la provincia; durante 
los mismos y ocho días más 
podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones a 
que diere lugar.

Aranda de Duero, 15 de mar
zo de 1961.—El Alcalde-Presi
dente, Luis Mateos.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS__________ 5

por la constructora benéfica 
"Nuestra Señora de las Vinas , 
se ha solicitado de este Ayunta
miento la cesión de un terreno de 
61875 metros cuadrados de ex
tensión de Propiedad municipal, 
sito en los caños de San Francis
co, con lindero N. con sobrante 
de vía Pública, S. margen de no 
Bañuelos, E. resto de la Parcela 
y 0. carretera Madrid-Irún, pa
ra la construcción de un gruPo de 
36 viviendas subvencionadas, ha
biéndose' en Principio" aprobado 
Por el Pleno de este Ayunta
miento en sesión de 28 de febre
ro y acordándose su exposición al 
público a efectos de reclamacio
nes, Por el plazo de quince días.

Aranda de Duero 1, 20 de mar
zo de 1961.—El Alcalde-Presi
dente, Luis Mateos.

Por el presente anuncio se Po
ne en conocimiento del Público en 
general que en la Secretaría de 
este Ilustre Ayuntamiento se en
cuentran expuestos al público, Pa
ra reclamaciones Por un Período 
de quince días, los padrones co
rrespondientes a arbitrio sobre so
lares sin edificar, inspección de 
alimentos, tránsito de animales 
domésticos Por la vía pública y 
Pastos.

Aranda de Duero, 14 de mar
zo de 1961—El Alcalde, Luis 
Mateos.

mentó en la Secretaría munici
pal, por término de quince dias, 
en que nodrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período podrán formular
se cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entida
des interesadas que se mencio

na en el articulo 683 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio fie 1955).

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efec- 
los del articulo 696, número 2. 
de dicha Ley, en relación con 
el Reglamento de Haciendas 
Locales y para general conoci
miento.

Briviesca, a 20 de marzo de 
1951.—El Alcalde, Ricardo Vi- 
llanueva.

Ayuntamiento de Gumiel de! 
x Mercado

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédi
to sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta 
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con el articulo 
691 de la Ley de Régimen Lo
cal (Texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Gumiel del Mercado, 20 de 
marzo de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Briviesca
De conformidad con lo dis

puesto en el articulo 691 de la 
■ Ley de Régimen Local vigente, 
’ queda expuesto al público en 

Intervención de fondos de
este Municipio, durante quince 
días hábiles, el expediente nú
mero 1 de habilitaciones y su
plementos de crédito al presu
puesto ordinario del año actual, 
por medio del superávit del 
ejercicio anterior, pudiéndo in
terponerse reclamaciones contra 
el mismo ante este Ayuntamien
to durante dicho plazo.

Briviesca, 20 de marzo de 
1961.—El Alcalde, Ricardo Vi- 
llanueva.

Ayuntamiento de Hoyales de 
Roa

Instruido expediente de habi
litación de crédito, con cargo a! 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
-este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi- 
"dad con el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re- 

. fundido de 24 de junio de 1955).
Hoyales de Roa, 17 de marzo 

de 1961.—El Alcalde, Basilio 
Ursa.

Ayuntamiento de Sandoval de 
la Reina

Instruido expediente de su 
plemento y habilitación de cré
dito sin transferencia, por exis
tir superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, Se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en da Secretaria de 
éste Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de confor 
midad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Sandoval de la Reina, 10 de 
marzo de 1961.—El Alcalde, Se- 
verino Andrés.

Ayuntamiento de Guzmán
De conformidad con el Proce

dimiento señalad^ en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal, con justi-

Ayuntamiento de Briviesca
Aprobado el anteproyecto de l la 

presupuesto extraordinario for
mado para obras de ampliación 
de la conducción de aguas, se 
hallará expuesto dicho docu-
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ficantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio-- de 1960 quedan ex
puestas al público, Para oir recla
maciones en la Secretaría de la 
Corporación durante quince días 
hábiles..

En este Plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y Jurídicas de] Municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Guzmán, 20 de marzo de 
1961.——El Alcalde, Fortunato 
de Ja Cal. ,

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Cubq de Bureba, Cubillo del 
Campo,. Peral de Arlanza, ’Vi- 
lüovela de Esgueva, Cuevas de 
San Clemente, La Sequera de 
Haza, Fuentenebro, Moradillo 
de Roa, Arenillas de RíoPisuer- 
ga, Palacios de RíoPisuerga y 
Valle de Oca.

Ayuntamiento de Canicosa de 
la Sierra

Formado el padrón munici
pal de habitantes de este término 
municipal referido al día 31 de 
diciembre de 1960, queda expues
to al público en la Secretaría de 

. este Ayuntamiento, por Plazo de 
quince días en cumplimiento y a 
los efectos que .determinan los 
artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y 91 y demás 
concordantes del Reglamento de 
Población.

Canicosa de la Sierra, 18 de 
marzo de 1961.—El Alcalde, 
Angel J. Chicote.

Igual anuncio hace el Alcaide 
de Busto de Bureba, La Vid y 
Barrios, Moncalvillo de la Sie

rra, Tejada, Palacios de RipPi- 
suerga, Fuentenebro, La Sequera 
de Haza, Alfoz de Bricia y Are
nillas de Riopisuerga,

Ayuntamiento de Fuentelcés= 
ped <

Confeccionado Por este Ayun
tamiento el Padrón del impuesto 
sobre plagas del campo, corres
pondiente al año de 1961, a Par
tir de esta fecha y durante el pla
zo de ocho días, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de que 
los contribuyentes Puedan exami
narle y hacer, dentro del plazo 
fijado, las reclamaciones que 
crean oportunas.

FüentelcésPed, 16 de marzo 
de 1961.—El Alcalde, Jesús 
Valenciano.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Aprobado que ha sido Por el 
Ayuntamiento el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, Para 
atender a los gastos de electrifi
cación de la zona de Pinares, en 
la que está incluido este Muni
cipio, queda expuesto al Público 
en la Secretaría Municipal, du
rante el plazo de quince días, pa
ra oir reclamaciones.

Palacios de la Sierra, 17 de 
marzo de 1961.—El Alcalde, 
Manuel de Pedro.

AMACRIX PARTICULARES
Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Regn- 

miel de la Sierra
Se Pone en conocimiento de 

todos los agricultores y ganade- 
ios encuadrados en esta Herman
dad que el próximo día 29 del 
actuál mes de marzo, a las vein
te horas, en el local de esta Her
mandad, sito en Ayuntamiento, 
se celebrará la reunión ordinaria 
de la Asamblea Plenaria de esta 

Hermandad, en Primera convoca
toria, y media hora más tarde en 
segunda, con arreglo al siguiente 

Orden del "día
1Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2:' Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación, 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

, 3- 1 resentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario dé la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° Memoria de actividades 
de Secretaría. "

5. ° Ruegos y Preguntas.
Lo que se hace Público para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
Codos sus encuadrados.

Regumiel de la Sierra, 20 de 
marzo de 1961.—El Secretario, 
ilegible.—B? B.° El Jefe de la 
Hermandad, Rufino Pascual.

1.128.—-0-116'15

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Hurones

Se Pone *en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad que el próximo día 26 de 
marzo de 1961, a las diez horas, 
en el domicilio de esta Entidad, 
sé celebrará la reunión ordinaria 
de-la Asamblea Plenaria de esta 
Hermandad, en Primera convoca- 

. toria, y media hora más tarde en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día
L° Lectura y aprobación, en 

su. caso,, del acta de la sesión an
terior.

2.°  Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3..° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961 -
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4."  Memoria de actividades 
,je Secretaría.

5" Acordar la forma y plazo, 
si Procede, de hacer efectivas las 
denuncias Presentadas al Cabildo 
de la Hermandad, y sancionadas 
Por el mismo, Para la mejor fami
liaridad y trato entre la Entidad 
Sindical e infracciones.

6.°  Ruegos y Preguntas.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Hurones, 16 de marzo de 
1961.—El Secretario, ilegible.— 
V.° B.° El Jefe de la Herman
dad, Juan Martínez.

1.157.-0-131'15

Hermandad Sindical de Labra» 
dores y Ganaderos de Que» 

mada

Se Pone en conocimiento de 
todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en está Herman
dad que el próximo día 26 de 
actual, a las diez horas, en 
el local de esta Hermandad, se 
celebrará la reunión ordinaria 
de la Asamblea plenária de esta 
Hermandad, en Primera convoca
toria, y media hora más tarde en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden/.del día
I • Lectura, y aprobación, en 

su casó, del apta de la sesión an
terior.

2. Presentación y aProba- 
dón, si procede, de la liquidación 

e cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

Presentación y aproba
ron, si. Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
6 P,erC*C*° económico de 1961.

• Memoria de actividades 
de Secretaría.

Sobre saneamiento y en
cauce del río.

Ruegos y Preguntas.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, espetando 

esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Quemada, 21 de marzo de 
1961.—El Secretario, ilegible.— 
V.° B.° El Jefe de. la Herman
dad, ilegible.

1.154.—D-119‘15

Hermandad Sindical de Labra» 
dores y Ganaderos de Villan» 

gómez
Se pone en conocimiento de. 

todos los agricultores y ganadé- 
ros encuadrados en esta Herman
dad, que el Próximo día 26 de 
marzo de 1961, a las 10 horas 
de su mañana, en el colegio de 
niños, se celebrará la reunión 
ordinaria de la Asamblea Pléna- 
ria, en Primera convocatoria, y 
media hora más tarde en segun
da, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y" aproba
ción, si Procede, de la liquidación 
de cuentas, correspondientes al 
ejercicio econófriico del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4< Memoria de actividades 
de Secretaría.

5,°  Ruegos y Preguntas.-
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Villángómez, 20 de marzo de 
1961.—El Secretario, Jesús Re
villa. — V.° B.° El Jefe de la 
Hermaíndad, Maximiliano Blan
co Revilla.

1.156,” D-116‘15

Hermandad Sindical de Labra» 
dores y Ganaderos de Valle- 

jera
El Cabildo de esta Herman

dad, convoca Asamblea Plenaría, 
a las 11 horas del día 26 del co

rriente, Para someter a su consi
deración el nuevo Presupuesto de 
Gastos é Ingresos Para el 

, año 1961, y liquidación anterior.
Lo que se hace saber Por me

dio de este edicto.
Vellejera, 22 de marzo de 

1961;—El Jefe, Victorino Igle
sias.

1.155.—D-45'6o

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de 

Briviesca
Se pone en conocimiento de to

dos los agricultores ,y ganaderos 
encuadrados en esta Hermandad, 
que el próximo día 26 del actual, 
a las trece horas, en el domicilio 
social, se celebrará la reunión or
dinaria de la Asamblea Plenaria 
de esta Hermandad, en Primera 
convocatoria, y media hora más 
tarde en segunda, con arreglo al 
siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y- aproba
ción, si Procede, de la liquidacióñ 
de cuentas, correspondientes al 
ejercicio económico del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° Memoria de Actividades 
de Secretaría.

5. ° Forma y plazos Para 
amortizar la cantidad de 480.750 
Pesetas, que se adeudan a la Sec
ción de Crédito Agrícola.

6. ° Vacanté una plaza de 
Guardería Rural.

•7.” Ruegos y Preguntas.
Lo que se hace Público para 

general concimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Briviesca, 20 de marzo de 
1961.—El Secretario, ilegible.—, 
V.° B.° El Jefe de la .Herman

dad, ilegible.
1.172.0-131’15
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Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Villam» 

bistia
Se Pone en conocimiento de 

todos los agricultores y ganade
ros encuadrados en esta Herman
dad que el próximo día 26 de 
marzo de 1961, a las doce horas, 
en el local de la Casa-Ayunta
miento, se celebrará la reunión or
dinaria de la Asamblea Plenaria 
de esta Hermandad, en Primera 

• convocatoria, y media hora más 
tarde en segunda, con arreglo al 
siguienté

Orden del día
1Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la. liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del añ'o 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario dé la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. " Memoria de actividades.
5. '   . Ruegos y preguntas.*123

Hermandad Sindical de Labra» 
dores y Ganaderos de 

Belorado
__ Se Pone en conocimiento de to

dos los agricultores y ganaderos 
encuadrados en esta,-Hermandad, ; 
que el Próximo día TI de marzo ¡ 
de 1961, a las ocho y media de 
la noche, en el local del teatro ' 
Principal, se celebrará la reunión 
ordinaria de la Asamblea Plena- i 
ria de esta Hermandad, en Pri- 1 
mera convocatoria, y media hora 
más tarde en segunda, con arre
glo al siguiente

Orden del día
1. " Lectura y aprobación, en 

su caso, del acto de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, de la liquidación 
de cuentas corrientes al ejercicio 
económico del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad para 
el ejercicio económico de 1961.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Villámbistia, 20 de marzo de 
1961.—El Secreatrid; Domingo 
González.—V.° B.° El Jefe de 
la Hermandad, Jesús Oca.

1.169—D-113,15

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Castil- 

delgado
/ Se Pone en concimiento de to
dos los agricultores y ganaderos 
encuadrados en esta Herman
dad, que el Próximo día 26 de 
los corrientes, a las ¡2 horas, en 
el local del Ayuntamiento, domi
cilio de esta Hermandad, se cele
brará reunión ordinaria de la 
Asamblea Plenaria de esta Her
mandad, en primera convocato

ria, y media hora más tarde en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día
1. " Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas corrésPondientes al 
ejercicio del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ” Memoria de actividades 
de Secretaría.

5. " Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público Para 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Qastildelgado, 18 de marzo de 
1961.—El Secretario, ilegible.— 
V.° B.° El Jefe de la Herman
dad, Jesús Angulo.

1.106.—D-1116,15

4. ° Memoria de actividades 
de la Secretaría.

5. ° Comunidad de Regantes.
6. ” Reuegos y preguntas.
Lo que se hace Público para 

general concimiento, esperando 
esta. Hermandad la asistencia de 
todos sus encuadrados.

Belorado, 21 de marzo de 
1961. — El Secretario, Pedro 
Abella Fernández.-—V.° B.° El 
Jefe de la Hermandad, Esteban 
Uzquiza.

1.17o.—D-n9‘i5

Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Villa» 

verde del Monte
Sé Pode en conoci|miento fie 

todos los agricultores y ganade
ros de esta Hermandad, que el 
próximo día 26 del Presente mes, 
a las doce horas y treinta minutos, 
en el local de. costumbre (deno
minado Sala de la Herman
dad), se celebrará la reunión 
ordinaria de la Asamblea Plena
ria de esta Hermandad, én Pri
mera convocatoria, y media hora 
más tarde en segunda, con arre
glo al siguiente

Orden del día
ILectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión an
terior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ” Ruegos, y Preguntas.
Lo que se hace público Paia. 

general conocimiento, esperando 
esta Hermandad la asistencia e 
todos sus encuadrados.

Villaverde del Monte, 18 e 
marzo de 1961.—El Secretario, 
ilegible.—V.° B.° El Jefe je la 
Hermandad, Valeriano Her 
nando.

1.171.—D-116,15


